
 

RESUMEN EJECUTIVO 
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MINISTRA DE SALUD Y DEPORTES 

 

Programa Operativo Anual correspondiente a la gestión 2024, Nº IAI-POA/025/2023, de 

la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Salud y Deportes. 

 

El objetivo fue establecer las acciones de corto plazo de la Unidad de Auditoría Interna 

para la gestión 2024. 

  

El objeto para la formulación del Programa Operativo Anual de la gestión 2024 

consideró solicitudes de auditorías por el despacho de su autoridad y documentación 

remitida por la Contraloría General del Estado, tales como “la Directriz para la 

Formulación del Programa Operativo Anual Gestión 2023 vigente a la gestión 2024 de 

las Unidades de Auditoría Interna de las Entidades del Nivel Central”, Art. 15° de la Ley 

1178 que asigna actividades a la unidad de auditoría interna. 

  

En consideración, a lo expuesto anteriormente se establecen las siguientes acciones de 

corto plazo para la gestión 2023: 

 

1. Dos (2) informes sobre el examen de confiabilidad de registro contables gestión 

2024 y estados complementarios gestión 2023 para cada una de las DA´s Oficina 

Central, cinco (5) Entidades Desconcentradas y Programas y proyectos que 

cuentan con administración propia. 

2. Un (1) informe Auditoria Operacional al proceso de educación, promoción de la 

salud, la prevención, diagnóstico, vigilancia epidemiológica y tratamiento del 

VIH-SIDA, a cargo del Programa Nacional de Vigilancia y Control de 

ITS/VIH/SIDA. 

3. Cuatro (4) informe de Auditoría de Cumplimiento de: 

1) Pago de sueldos en demasía al personal desvinculado del Ministerio de 

Salud y Deportes. 

2) Convenio interinstitucional de financiamiento CIF-PIU 009/2019 para el 

proyecto Promoción del Automovilismo. 

3) Convenio interinstitucional de financiamiento para el proyecto Promoción 

del Automovilismo. 

4) Compras de medicamentos en la Caja Nacional de Salud gestión 2023 

con recursos de fondos en avance con cargo a rendición de cuentas. 

4. Seguimiento a recomendaciones formuladas en los Informes de Control Interno 

emergentes de la Auditoría de Confiabilidad del Ministerio de Salud y Deportes. 



 

5. Dentro de actividades no programadas: relevamientos de información para 

programar auditorías, solicitadas por la Contraloría General del Estado y Máxima 

Autoridad del Ministerio de Salud y Deportes y reformulación de informes con 

indicios de responsabilidad devueltos por la CGE. 

 

 

 

La Paz, septiembre de 2023 

 


